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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ESTANISLAO DE KOSTKA 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR, RAD. 

13647408900120210012100 DTE: LUIS BAYUELO, DDO: 

GRIDYS CORRALES. 

 

ABRIL CUATRO (04) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Con relación a la solicitud de medidas cautelares, se decretan conforme al artículo 

599 del CGP, aun cuando el auto anterior sobre aprobación de liquidación de crédito 

y de costas no se encuentra en firme, por cuanto así lo dispone el artículo 588 del 

CGP. En consecuencia, se 

 

RESUELVE: 

   

UNICO: DECRETAR el embargo y secuestro de la quinta parte (1/5) de lo que 

exceda un salario mínimo legal mensual vigente, aplicable sobre honorarios 

devengados o que llegare a devengar la parte demandada GRIDYS CORRALES 

FIGUEROA C.C. 22.609.713, como empleado de CONCEJO MUNICIPAL DE 

REPELON. Límite de La cuantía $11.945.000.- Oficiar por secretaría. 
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